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Aguachica, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:         ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:   OSCAR SAUL ARGÜELLES DIAZ 
Accionados:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC 
Radicado: 20011310400220230000600 

Examinado el escrito que contiene la acción de tutela promovida por OSCAR SAUL ARGUELLES 
DIAZ, contra al LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, ante la presunta 
afectación de sus derechos fundamentales a la Igualdad, al debido proceso, a la unidad familiar, 
al trabajo y el acceso a cargos públicos por concurso de méritos, encuentra el despacho que es 
factible su admisión y tramite como quiera que reúne las condiciones mínimas previstas por el 
artículo 14 de decreto 2591 de 1991. 

Así las cosas, en aras de una oportuna y adecuada decisión, se dará cumplimiento a lo que se 
indica a continuación: 

RESUELVE:   

PRIMERO: ADMITIR y dar curso a la presente acción de tutela presentada por OSCAR SAUL 
ARGUELLES DIAZ.  

SEGUNDO: Tener como pruebas los documentos aportados con la acción. 

TERCERO: NOTIFICAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, lo decidido en 
esta providencia e informarle que cuenta con el término improrrogable de dos (2) días para que 
se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer tendientes al 
esclarecimiento de los hechos denunciados como violatorios de los derechos fundamentales a 
la Igualdad, al debido proceso, a la unidad familiar, al trabajo y el acceso a cargos públicos por 
concurso de méritos, los cuales considera el accionante OSCAR SAUL ARGÜELLES DIAZ, se le 
están vulnerando por parte de esta entidad. 

CUARTO: VINCULAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN, CESAR, con el fin de 
notificar esta providencia e informarle que cuenta con el término improrrogable de dos (2) días 
para que se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer tendientes al 
esclarecimiento de los hechos denunciados como violatorios de los derechos fundamentales a 
la Igualdad, al debido proceso, a la unidad familiar, al trabajo y el acceso a cargos públicos por 
concurso de méritos, los cuales considera el accionante OSCAR SAUL ARGUELLES DIAZ, se le 
está vulnerando por parte de esta entidad. 

QUINTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y a la 
GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, que de manera inmediata y con el fin de 
vincular a la totalidad de los aspirantes a la Convocatoria”1137 A 1298 y 1300 a 1304 de 2019” 
Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, para proveer tres (3) vacantes al empleo, denominado 
Inspector de Policía Rural, Código 306, Grado 1 identificado con el código OPEC No. 
19510,Alcaldía de San Martin, Cesar, del Sistema General de Carrera Administrativa, proceda a 
notificar y a publicar en la misma página web en la que da publicidad a sus actos, la iniciación 
de la presente acción de tutela para que en el término de los dos (02) días ejerzan su derecho a 
la contradicción y se pronuncien sobre la misma. Así mismo se solicitará se envié la trazabilidad 
de lo aquí ordenado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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